
   
 

 
 
 
 
 

UNA (1) PLAZA DE TÉCNICO PARA  
EL PROYECTO “APOYO AL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA EN JORDANIA PARA REFUGIADOS SIRIOS Y 

JORDANOS: PREVENCIÓN Y MANEJO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES A TRAVÉS DE LA 
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD” 

 
Importante:  

- Solo se valorarán los requisitos y méritos que se reflejen expresamente en la 
documentación que presenten los candidatos.  

- Para ser baremada una formación y/o experiencia, es necesario señalar “mes/año” de 
inicio y de finalización. 

 
Requisitos 
 

• Grado/Licenciatura universitaria. 

• Experiencia profesional de, al menos tres años, como gestor y/o logista de proyectos 
internacionales. 

• Inglés fluido, tanto hablado como escrito*.  

• Paquete de software de Office. 
 

 
Méritos 
 

• Formación complementaria en el ámbito de la cooperación internacional para el desarrollo, 
gestión I+D+i, u otras materias de interés para el proyecto. 

• Experiencia profesional de, al menos dos años, en la gestión de proyectos internacionales 
financiados por la UE y/o AECID.  

• Experiencia profesional de, al menos dos años, en organización de actividades formativas.  

• Experiencia profesional de, al menos dos años, en la gestión de proyectos con el sistema 
público de salud en España y/o en instituciones del ámbito del Sector Publico Estatal. 

• Experiencia profesional de, al menos dos años, en la gestión de proyectos en Oriente Medio 
y Norte de África. 

• Conocimientos del idioma árabe. 

• Disponibilidad para viajar 
 
*A criterio del Tribunal, se podrán realizar pruebas de nivel y entrevistas.  

 
  



Funciones 
 

• Apoyar al Asesor senior en las funciones que le competen.   

• Ejecución financiera, administrativa y contable del proyecto en sede. 

• Garantizar el despliegue de la asistencia técnica a través de la gestión de la logística necesaria.  

• Realización del monitoreo, evaluación e informes a AECID de los resultados logrados por cada 
Asistencia Técnica y Visita de Estudio implementada. 

• Seguimiento financiero y administrativo al contrato con AECID. 

• Garantizar, en estrecha colaboración con las organizaciones beneficiarias, el cumplimiento 
de las normas administrativas y financieras de AECID y la UE durante la gestión y justificación 
del contrato. 

• Desarrollar informes técnicos y financieros del contrato con AECID.  

• Mantener actualizado y administrar el archivo electrónico y físico del proyecto en FCSAI. 

• Mantenimiento de una comunicación periódica y la coordinación administrativa, financiera y 
logística con la UIP en Aman. 

• Elaboración y presentación de la justificación económica del proyecto, según las indicaciones 
proporcionadas por CSAI y de cualquier otro informe económico que le sea requerido, 
coordinándose con la UIP. 

• Elaboración, para su posterior presentación a la Comisión Europea, de la justificación 
económica y técnica-final, en tiempo y forma, coordinándose con la UIP. 

 
Características del contrato: 
 
- Salario bruto anual: 30.780,00 € euros. 
- Fecha de incorporación: inmediata. 
- Lugar de trabajo: Sede de la Fundación CSAI, Madrid.  
 
Lugar y plazo de presentación de solicitudes: 
 
Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo mediante correo electrónico a la 
dirección empleo@fcsai.es, indicando en el asunto y/o cuerpo del mensaje el puesto al que se 
presenta.  
 
Deberán presentar CV en español. 
 
Las candidaturas que no respeten lo indicado para la presentación de solicitudes, o que no cumplan 
los requisitos exigidos en la convocatoria, no entrarán en el proceso de selección.  
 
La Fundación se reserva la posibilidad de cubrir o no las plazas, en función de la idoneidad de los 
candidatos. 
 
Plazo para la presentación de candidaturas: hasta las 23:59 horas (hora española) del 14 de 
diciembre de 2023. 
 
Presentación de instancias:  
 
- Por correo electrónico a la dirección empleo@fcsai.es  
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INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO “APOYO AL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA EN 
JORDANIA PARA REFUGIADOS SIRIOS Y JORDANOS: PREVENCIÓN Y MANEJO DE 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE 

SALUD” 
 
Antecedentes:  
 
En el contexto de las crisis sirias y sus efectos en toda la región, el Fondo Fiduciario Regional de la 
Unión Europea (EUTF) en respuesta a las mismas, agrupa una parte cada vez mayor de la ayuda de la 
UE a la región en un solo instrumento flexible, desde su establecimiento en diciembre 2014. El Fondo 
aborda principalmente las necesidades educativas, económicas y sociales de los refugiados sirios, al 
tiempo que apoya a las comunidades locales y sus administraciones sobrecargadas. 
 
Dentro del Marco de resultados operativos del EUTF, el Fondo contribuye a que las comunidades 
sirias y de acogida tengan una mejor salud, a través de un mejor acceso a los servicios de salud, con 
capacidades locales fortalecidas y una infraestructura de salud más resiliente.  
 
La Delegación de la Unión Europea en Jordania acudió a la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) para identificar una intervención en Jordania dirigida a 
fortalecer las capacidades nacionales del sistema público de salud para prevenir y manejar 
enfermedades no transmisibles (ENT) a nivel de atención primaria de salud (APS). Durante el período 
comprendido entre junio y octubre de 2018, la identificación y formulación de esta intervención fue 
realizada por la FCSAI y el Ministerio de Salud de Jordania, en estrecha cooperación con AECID. El 30 
de marzo de 2020, la propuesta fue aprobada y el 2 de diciembre de 2020 se firmó el contrato 
específico para la cooperación delegada entre EUD y AECID. 
 
Según el convenio, la AECID será la responsable de la gestión y justificación de toda la intervención 
ante la Unión Europea. El principal componente de la intervención será implementado por el 
Ministerio de Salud de Jordania a través de una subvención proporcionada dentro de un convenio 
directo con AECID. Otros componentes se implementarán bajo acuerdos bilaterales con otros socios 
locales y un componente de servicios técnicos y asistencia será implementado por FCSAI. 

 
Breve descripción:  
 
El proyecto Apoyo al Sistema de Salud pública en Jordania para refugiados sirios y jordanos: 

Prevención y Manejo de Enfermedades No Transmisibles a través de la Atención Primaria de Salud, 

tiene por objetivo general contribuir a la mejora de la salud de los refugiados sirios y jordanos a través 

de la prevención y el acceso a servicios de atención primaria de salud para el tratamiento de las 

enfermedades no transmisibles. 

 

Los principales ámbitos de intervención que se abordarán en este proyecto serán: 

• Mejora de la calidad de los servicios de atención primaria del MdS en materia de 

enfermedades no transmisibles en lo que respecta a la detección precoz, el cribado, el 

tratamiento, la derivación, el seguimiento y la vigilancia, principalmente en Mafraq, Ajlun y 

Tafilah. 

• Mejora de los centros de atención primaria del Ministerio de Sanidad en las gobernaciones 

de Ajlun, Mafraq y Tafilah en cuanto a infraestructura física, equipamiento y procesos 

generales de gestión, para que ofrezcan condiciones para mejorar el acceso de los refugiados 

Sirios y los Jordanos vulnerables. 



• Fortalecimiento de la participación ciudadana en la prevención, promoción de la salud y el 
apoyo social a través de la sensibilización y el compromiso de pacientes, los familiares, 
organizaciones comunitarias y Comités Comunitarios de Salud, entre otros. 

 
Objetivo de la contratación:  

 
El objetivo de esta contratación es apoyar oportunamente a la FCSAI en Jordania en la realización de 
las tareas de coordinación y gestión necesarias para la ejecución del proyecto por parte del Ministerio 
de Sanidad y la prestación de la asistencia técnica nacional e internacional incluida en el contrato. 
 
Como referencia, las funciones generales de la Unidad de Ejecución del Proyecto (UIP), que el/la 
directora/a del proyecto dirigirá son las siguientes: a) Apoyar al MdS en la ejecución de todas las 
actividades incluidas en el programa anual de subvenciones AECID-MdS: b) Apoyo al MdS en la 
ejecución y supervisión directa de todos los procesos de contratación y gastos necesarios para la 
realización de las actividades y productos relacionados con el MdS; c) Apoyo al MdS en el diseño de 
un plan de capacitación y formación para cumplir con las actividades específicas de la intervención y 
en coordinación con la asistencia técnica que prestará la FCSAI; d) Garantizar la coordinación entre el 
MdS y la FCSAI en relación con todas la Asistencias Técnicas y Visita de Estudio que se realicen en el 
marco del proyecto (TdR, implementación, seguimiento y evaluación de la calidad); e) Coordinación 
directa y permanente con las Unidades y Direcciones del MdS para garantizar la implementación y 
apropiación de las actividades y procesos relacionados con el desarrollo de capacidades dentro del 
MdS; f) Dirigir, elaborar y presentar a la AECID/OTC y al MdS los informes de seguimiento anuales y 
extraordinarios relacionados con la ejecución de las subvenciones y la asistencia técnica del MdS por 
parte de la FCSAI (siguiendo el modelo de la AECID); g) Dirigir, elaborar y presentar a la AECID/OTC y 
al MdS los informes anuales y extraordinarios  de monitoreo relacionados con las subvenciones al 
MdS y la asistencia técnica que proporcionará la FCSAI (siguiendo la plantilla de la AECID); h) Elaborar 
y remitir a la AECID/OTC y al MdS un informe financiero mensual de compromisos y gastos de las 
subvenciones del MdS siguiendo la plantilla de la AECID/OTC (siguiendo la plantilla de la AECID); i) 
Dirigir, elaborar y remitir a la AECID/OTC y al MdS el informe final de justificación técnica y financiera 
relacionado con la ejecución de las subvenciones del MdS (siguiendo la plantilla de la AECID); j) 
Elaboración y presentación a la AECID/OTC y al MdS de los TdR para la evaluación técnica y las 
auditorías financieras necesarias durante la implementación del proyecto relacionado con las 
subvenciones del MdS; k) Ejecución de las actividades relacionadas con la estrategia de visibilidad y 
comunicación del proyecto (incluyendo las intervenciones no ejecutadas por el MdS); l) Diseño y 
ejecución del plan MEAL para la intervención relacionada con las subvenciones del MdS y la asistencia 
técnica prestada; m) Coordinación permanente con la AECID/OTC y FCSAI a durante toda la 
intervención. 
 
 
 
 
 

 

 


